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NU[4ERO DE POLIZA: NUMERO DE OFICINA: a27A

DATOS DE L f OM ADORJ AS EG URA DO :

NOMARE YAPELLIDOS: SONIA PARDO CARMONA

TELEFONOONI/NIE 398866724 F NACIMIENTO: 0211011974 SEXO:

C POSTAL 43200DOMtCtLtO CUMORELL,131.3

PROVINCIA fARRAGONA

EFUñooNARro E AUTONOMO Icuettt t:erue noertrutoo !ornos

PoBLActóN REUS

SITUACION PROFESIONALi

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 138.i61,76 €

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO] 546.92€

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL

DATOS DE¿ SEGURO:

rrcHl Oe SreCTO, rslo¡lzots

TrPo DE PRÉsrAMo: HrPorEcARro

FECHA OE VENCIMIENTO: 15t04t2o24

Carencia lnicial: 60 dÍas
Prestac¡ón máx¡ña: 12 pagos mnsecutivos o 36 pagos alternos en total.
Cap¡tál Máxlmo: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dÍas por enfennedad En los supuestos en los que la lncápacidad

Temporál se deba a un accidGnte no sé aplicará cerendá iñioal alguña
Préstáción máxiña: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
C€pltal Má¡¡mo: 1.800€

Carencia lnicial 30 días por enfermeded. En los supuestos en los que la hospitalización se
debe a un accidente no se aplic€rá csrencja inicial álguñá.
Prest5ción máx¡ña: 12 pagos consecútivos o 36 pagos alternos en total.

Gapital Má¡imo; 1.800€

Degempleo: Trabajadores por oJenta ajena con contrato indefn¡do

de duEoón supe.ior o igual a 6 meses con jomada laboral igual o
superioa a 25 horas semanaleg. E¡cepto Funcionarios Públicos.

lncapacidad Temporal: Trabajador6 por cuenta propia

(autónomos), trabajadores por cuonta ajerv¡ coñ un conkato labotal

temporal, trabajadores por cuenta ajena @n un @ñtrato laboral

indefnido que no esten cubiortos por la garantía de Pérdida
lnvolunteriá de Empleo y func¡onarios públ¡cos.

Hosplt llu.ción: Aque{los Tomadores/AseguÉdos que en el

momento de producise el siniesto no t€ngan ningúñ tipo de aelacióñ

laboral, nr porcuertá propia n¡porcuenta ajena.

PRI ADEL SEGURO PRIIlA
PERIOOO

c0NsoRct0 LEA
ITIPUESTO

SOBRE PRITIAS
IfPORTT
RECIBO

TOTAL: 1.018 04 € 0,21€ 1,52C 61,06 € 1.080,E5€

BENEFICIARIOS:
El Toirádor/Aiegu..do d€rlgñ¡ cor! crráster ¡rrsvoc.bl€: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES05 3081 0278 9133 2529 4027

N" oE ExPEDTENTE DE PRÉsrAMo: 3329953353

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 15/04/201S FECHA VENCIMIEI.ITO PRESTAMOI 15/03/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 359

%CUOTA ASEGURADA: 5o,oo% IMPORÍE CUOTAASEGURAOA MENSUALi 273,46€
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EcUENTAAJENA TEMPoRAL

PRIMA úN|CA DEL SEGUROj Et presonte s6guro se contrata pot un peiodo ¡nicial de 5 años a conw desde ld fecha de efecto dal m¡smo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podÍá rengvar tas cgbeñuras objelo del prcsente cont to, con pariod¡c¡dad mensual hasaa que ocufia
alguna de las circunstancias que se detallan en el apañado I de las presentes Condiciones Particulares.
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

YEURocAI

|O¡IBRE DE LA A§EGURADOnA CNP PARTNERS DE SEGLFOS Y FEASEGIRoS, S A. doñatr-. .¡ Cmr. & S¡ J..ó¡r¡o 2i - 2301¡ M¡d, (EÉp.tu)
XEq oOR: EUR@AJA RUR{L IÉOAOÓN op.rido¡ dó Bft5s.luor V md.do S.L 6i doñblb 6¡ ¿f#r6, 2 - r5m1 TOtfOO IESFA¡¡,{)

NATIJRAIEZA oEL RIESGo CUBIERIo NoVÉa
cotJcEPToPoREL CIAL SEASEGLTRA: Frr@oila9!pa

DEFINICIONES PREVIAS
EHTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio socialen Canera de San Jerónimo 21,280't4 Madrid, es
quien asume la cobertu.a de los riesgos objeto de este cont€io y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a ¡as condic¡ones de¡

mismo. El control de la actividad de CNP PARTNERSde Seguros yReaseguros,
S.A. conesponde al Min¡sterio de Economía, lndustria y Compettiüdad del
Estado Español, a lravés de la Direccjón General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR,/ASEGURADO: EI Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la pág¡na primera de las preseñtes coñd¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con cárácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec.¡miento
hosplalario cualquier hospilal, dinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestRrdura necesada para diagnosticar y realizar
tratamienlos lerapéuticos por facultat¡vos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión.Alos efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clin¡ca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clfnicás para eltralamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológic¿s o psiquiálricás.
- Resadencias de añcianos. certros de dia y centros para el tratamiento de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, terma¡es- masajes, estél¡cos,

adelgazamiento u otros tratamientos siñilares.
- Dicho establecimienlo debe estaratend¡do por un médico las 24 horas del

d¡a.
- A los efeclos de este Seguro ño se consideran hospitalesl
- Clinicas para ellratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡enlo de enfermedades ps¡quiátricás.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dia, casas de rcposo y
centros para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuroticls.

- Cl¡nicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos u olros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólg podrán contratar la pr€s€nte Póliza d€ Segufo las psñ¡onas fis¡cas
que reúnan laE siguhntes condic¡onos:

l) Ser titular"s do un préstamo h¡pobcario, form¡llzado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habqrse adherido a la pól¡zá mod¡ante la fifma d6 las Condic¡oriet
Particulares.

3) Habe. pagado la prima ún¡ca.
¡r) Oug la edad dol Tomador/As€gurado está comprsndida sntr6 lo§ 18

y los 60 años en h tocha de efecto.
5) EncontraFo cn ogtado dq buona salud, sin sintgma dE snñgrmedad,

y no padoc€r n¡nquna 6nfunñ9dad dg carácter ovgluüvo n¡ e9tar, en
la Focha ds Electo dol Soguro, en s¡tuac¡ón de lncápac¡dad
Tomporal, tal y como ésta queda dsñn¡da qn las presenbg
Condiciones Paft¡cula1€3.

6) Cot¡zár a la Soguridád Social o estar en situec¡ón de .lb en
mutualidad, monbpío o ¡nstituq¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determino.

7) Adgñás para la oob€rtura de Dsssmplso:
8) No conocsr, o est r 6n r¡tuación ds conocsr que Eg va a produclr la

sxt¡nción o auapons¡ón do au relac¡ón laboaál por cualqu¡el. do las
cáusar qu€ dafian dorecho a la prostación dg t)osompho gn basq a
Éta pól¡za.

9) Además para la cobrtura dsl rigsgo ds lnc¡pac¡dad Tsmporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padec€r ñ¡ñguna qnfenhodad do carácisr
evolutivo,

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de clota asegurada sobre la qrota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que. en el
momento de producirse elsiñiestro, estuviese pagando el asegu.ado.
Se entenderá que no forman pade de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneralorios, con e,\clus¡ón. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros Oastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡mieñlo de lo pactado en el contrato de
préstamo viñculado a esla Póliza.

cp..m !{1_052013 a[¡2c642

El ¡mports do la suma asegurada no será sup€rior, en ñingún caso, al
¡mporto máximo de 1.800 C
En caso de que se pfodujora una ngyac¡ón del pró9tamo que conlbvara el
incromonto del cap¡tal preltado, supondrá la anulac¡óñ dg la pre3enE
pól¡za. En cstos casos la Er¡tidad Aseguradora procedorá a la dovoluc¡ón
de la prima no congumida,
Cuando ql Tomador/Asggurado haya realizadg amortizac¡ones parc¡ales
del préstamq la Ent¡dád Aseguradora procsderá a adocuar la 6uma
as€gurada de conform¡dad con lo establEc¡do en ol aparfado 8 do las
presentes Coñdic¡one§ Part¡culares.
3.- PERIOOO OE CARENCIA
3.'t tNtctAL
. P.ra la garantia de Pórdida lñvoluñtaria dg Empleo 59 establ€ca un

poriodo de caroñc¡a in¡qialds 60 d¡as natural€s, a contard€sdo lafucha
do efoclo del sqguro. A ofgctos de comproba¡ que en el momento del
acaoc¡m¡e¡úo dol s¡n¡estro ha fanscurrido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, ss sntendo.á que la s¡tuación do dessmpleo so produce on la
locha gn qu€ ao produzca la éxtinc¡ón o gusp€ns¡ón de la relac¡ón
laboral por laa causas soñaladas €n €Eta póliza, y además sea
acreditado po¡ el Serv¡cio Públ¡co do Emploo Esü¡tal u orgañisrro
público qr¡a lo sustituya,

. Para la garantía de lncapac¡dad Torñpgral se establgc€ un p€riodo de
cargncia ¡n¡c¡al d€ 30 dia! naturales, a contar delde la fecha de efecto
del ssguro, A efectos do comprobar que en ol momento del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha tanscurrido el periodo de sarg¡c¡a
¡nicial, se entenderá que la situac¡ón dg lncapacidad temporal se
produce en la fscha en la qus la enfermedad causante de la
lñcapacidad huHe¡a sido d¡agnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütuc¡óí añáloga o mádico o facultativo
al¡tori¿ado y así lo Gt¡fiquen los serv¡c¡os médicos dsl asegurador si
se considerase ñecesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
T.mporal se d6ba a un accidento nose aplicará carenc¡a ¡ñ¡cial alquña.

. Para la garantia de Hosp¡talización se establsce un periodo ds carenc¡a
¡n¡c¡al de 30 dias naturale3 a cont¡r d€sds la fucha de efecto dolleguro.
A efscto6 de comprobar que sn el moménto de acáecim¡ento del
s¡nigstro ha transcurrido el poriodo de caroncia ¡n¡c¡al, so €nteñdorá
qu€ la s¡tuac¡ón de Holp¡tál¡zación so prcduco on la focha quo
apar€zca con§¡gnada en el ¡nfoÍñe de ingreso en el corGspond¡ente
establoc¡m¡onto hosp¡talario en el qug el Tomador/As€gurado se
encuentle ¡ngr€Éado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produaiEe situaciones de Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ent€6 a una sitr¡ac¡ón añlgrior de Pérdida lnvoluntar¡a dg
Emplao que d¡o lugar a ¡nd€mn¡zác¡ón por parúe ds sstá póliza, so
procadoÉ al pago de nuovag pñrstac¡ones s¡ sl Tomador/Assgurado ha
estado v¡nculedo de lolma act¡va a una nueva rolación laboral como
trabajEdor por cuenta ajEna por un p€riodo m¡n¡mo do 180 d¡as naturales
¡ninterumpidos y haya superado el periodq d6 prueba establ€cido
corespond¡€nto a su nuova r€lación laboral. En c6o contrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
E¡ elsupuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguieñtea a
une enteñor lncapac¡dad T€mporal que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parto
de gsta póliza, la aseguradora proc€derá nuovameñto al pago de
prestac¡on6 Eanscufiidos'180 d¡as naturales, ininterumpidos on
s¡tuac¡ón do alla en el róg¡men corospond¡ente, desdo el fin do la últ¡ma
incapac¡dad teñporal s¡eñpre qué la eñfemedad causante s6a la misma
que originó la lncapac¡dad quo dio lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuandg la lncapaqidad Temporal Subgiguienb 9e d€ba a una
anfumadad d¡st¡ntá la aseguradora prccodorá nuovamente al pago de
prsstaciones cuando hayan t¡anscurr¡do 30 dias nafu ralés ¡ñ¡ntonurhpidos
En !¡tuaciónde alta oñ €l régimgn corre3pond¡onts, dqsdg glñn dg la úlüma
incapacidad temporal.
En el supuesto dq produciraé lncapacidades Teñporalgs sub6¡guientes
d€bidas a causas acc¡dsntales no habrá pedodo de carenc¡a.
En el supuGsto d6 producirse HospitalizacionEs subsigu¡ertg6 a una
antedor a la HGp¡tal¡-¿ac¡ón que d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parto do
esta pól¡za, la aseguradora procedorá al pago do prsstac¡onss
trarccurr¡do6 180 dias ñaturales ¡niñtorrump¡doG, 6¡ gñcontrarsg en
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como so dGcrib€ en ¡a pr€sonte pólÉa,
desds elfin dgl último alta hospitalaria por la sual el aggguGdo hubie§e
6tado p€rc¡b¡ondo la corro6pondignúg prgstación siemprq qug la
onformsdad causantg sga la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talización que d¡o

CNPPAFTNERSDESEGURoSYñ'aSEGUROSS.a.-CftÉ&S¡nJárónm?l.23014MAoFIoIESPAN)-1.+3¡9152414¡0.F..34915213¡41
R.l,( d. Mad,n bm .l 810 lóñ 3 gtl B ? d.l Lnrc d. só.drdé' folo 195 hol. d 3¡.7s0. lo r- NIF A ?353¡3¡5 oae Adñv. .oGSFP c05694m¡l

EURoa¿JA RURAL MEoIAOoN oPERADoR 0E sANcA s$ljFos vrNcUtÁDO S L Mitó án ór Rog§lD Adm ii.rállo E$óa¡ d. iEd.do6 d. l.9úBónláda.0V{037.OF 91566J611



PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

to¡tBR€ DE LA ASEGURAmRA: CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASE6UF0S S-A. r'oñÉtod.6 CsmE & Sán J6ó¡tm 2r . rB01,r M.dri' {E5p¡i1!) NATUn^LeA 0ÉI ñE6& CUEERTO ¡1o Vil.
COIiCEPTO POR EL CIJAI SE ASCG{JñA: Por@dn pEDi.i¡rEDlaDo¡: EUROC,¡"rA RUPVlI MEüAOÓN C.p.r¡dd óá 8:rcáS.lurc! V Éldó S.L. 6ñ doñ. lb m ol¡é,e 2 - 45m4 TO(EoO

lugar a le ¡ndemnización por parto do osta pó¡¡za. Cuando t.
Hospitali¡ac¡ón Subs¡guionte s6 deba a una enfurmgdad dbtlnt¡ la
asogurádora procodgrá nugvanrente al pago do proatacion€ cuando
hayán tanscu..ido 30 d¡as natural6 ¡nintgnump¡dos s¡n enconkar3o en
s¡tuac¡óñ de Ho€pitali2ación.
En ol supuesto do producirso Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entss dobidas a
causa§ acc¡dentale3 no habrá por¡odo de carsncia,
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstgs en esta Polaza, los riesgos que a continuación se indican
ten¡erúo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca e¡siniesko.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo es la

s¡tuadón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradarÍente por q.renta ajeña, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabaJando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de
durac¡ón ¡ndefnida en Ia empresa en ¡a que cause baja, c¡n unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizandg eñ el Régimen General de la
Seguridad Socja¡ y estar reg¡strado en el Servicio Públic{ de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y busc¿ndo adivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Serv¡cio Público de
Empleo Estatal. (Dese.npleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Püblico de Empleo Eslalal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobraMo una prestación públic¿ derivada de una
incapacidad temporal como corsecueñcia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contdbutivo.
4.1.,1. PRE§TACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurddor abonará al benellciario la Suma Asegurada, por cada periodo
complelo de 30 días naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compdados a partirde la fecha de suspensión o extincjón
de la relación laboral. De no permanecer loa 30 dfas cong€cuüvG en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntária dsl Empl€o, la Enüdad Aseguradora no
abonará cantidad elguna.
La sunrá as€gurada 30 abonará al Benqfic¡ario dos¡gnado en la prossnúe
Pól¡za qon ol l¡mite máximo de l2 pago3 cocaecuüvos o 36 pagos altsmos
on total y s¡ompro qus d¡cha s¡tuac¡ón ds dosomploo ocur. duranb la
vigenc¡a dgl segurc, haya transcurrido el periodo de caronc¡a, y se
produzca poralguna de la8 aigu¡ent€6 circun6tanciB:
Extinc¡ón do Ia Rolac¡ón Laborál:
a. En virlud de expedieñte de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o inc€pacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

estas causas deteminen la extiñción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido irnprocedente o nulo.
d. Por despido o ef¡nción del conlrato basado en caus¿s objetavas.
e. Por resolución voluntaria por pa.te del Asegurado únacamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.'l (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficacjones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de t.abajo en los casos de üolencja de génerg) y
49.1 j) (extincióñ por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de oclubre).

t En ünud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

conculsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vilud de expediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzc¿ a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remuñerada, aún de manera
parcjalen los términos descfitos por la nomativa l¿boral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en sjtuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuañdo h6ya sido d€sped¡do y no roclamq sn tismpo y forma
oportunos conta l. decia¡ón empresarial, 3alvo por oxtinción do
cont ato dsrivada ds €xpod¡ents do regulac¡ón dg empl€o o dq
despido col€cuvo o basado 6n las causas objetivas p.svistaa sn
ol articulo 52 del Estatuto d€ los Tr.be¡adoreq (RD.L.Z20{5 de
23 de octubre).

b) Cu¿ndo su coñtEto d€ babajo 3s ext¡nga por jub¡lación del
emprGario gmpleador ¡ndiv¡dual del Tomador/As€gur¿do o por
oxp¡raclóñ del ü€mpo convenidq y/o fnalización do la obrá o
ssrvic¡o objeto dol conúaio.

c) Lo! trabajadorgs fijog ds ca.ástar dÉcontinuo on los pedodoc
9n qu€ ürfezcan de ogutEaión ofgctiva,

d) Cuando, doclarado ¡mprocadonto o nulo el desp¡do por
senúenc¡a fiIme y comunicada por el emploador la tucha de
ro¡ncorporación altrabq¡q no !€ oj€r¡á tal dorocho por parto del
fomador/Asogurádo o no so haga u8o, e¡ Eu caso, de las
acciones prcv¡gtas 9n la lsg¡llación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngrsso al puesto ds kaba¡o €o
el cago sn qu€ la opc¡ón ent¡. ¡ndgmnhac¡ón o readnisión
correspoñdiora al trabajador o ss estuv¡era sñ oxcodenc¡a y
vsnc¡sra ol poríodo ñiado para la m¡!ma.

0 La ext¡nción delcontrato laboral duranúáol per¡odo de pn ebe, la
iub¡lac¡ón .ritic¡pada y 6lparo parc¡alcon una rsducción ¡nfsrior
al 50% ds su jornada l.bor.l, o cuando la indsmn¡zación pqr
despldo corcÉta en una r€nta tempor¿l pagadoE on momqnto
del desp¡do hasta la focha sn la qus el t abaiador acc€da a la
jub¡lac¡ón (prejubilac¡óñ).

g) Si el TgmadorfA§sgurado üens derecho a porc¡b¡r un salarlo por
partg del emploadot ss exc€ptuan do est supuGto lo!
comp¡emeñto§ salariale8 pachdos col€ctivamonts sn los
exp€digntgr do suspons¡ón del contrato.

h) Lo6 desp¡dG cuya indgmn¡zac¡ón sea monor dsl 50% de lá
lsgalmente €stablec¡da

¡) Cuandq el trabajador c€so yolunt¿damqntg su puesto de trabaio.
,) Cuando h exlinc¡ón d€l contrato sea declqrada procodonts por

gontanc¡a firmq, o 3bndo all notjfcado al Tomador/Asegurado
por parb del empr€aafio, e§te nq haya r€clamado en tiempo y
foína dobidos.

k) El d€p¡do s¡n derochg a desempleo del niyol contribuüvo dgl
Sorv¡cio Públíco do Empleo Ertatal (on adelanb SEPE).

l) S¡ la proatac¡ón d€ Docsmpleo d. n¡vel contrlbut¡vo dél SEPE se
recibe en forña do pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asogurado so acgja voluntariamonto a un
Erpod¡snte de Regulación d€ Emplso.

n) Si la Rol.c¡ón Laboral dol Tomador/Asggurado lo fuor. con un.
emprsga propi€dad del ámb¡to Lmlliar do éste hasta elsegundo
grado d€ coiBangu¡n¡dad o afinidad, a3i como en loc ca!q! en
quo ol Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el torcer grado dg afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la omprosa; y tamb¡ón si ol
Tomador/Asogurado tuera soc¡o con prolgnqia g r€prsrsntac¡ón
d¡r€cta qn 106 órgano! ds adm¡niltración de la Socigdad,

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los electos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad femporal la
alteración temporal (situac¡ón fsica reveB¡ble) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un acc¡dente o
enfurmedad, y que determ¡na la ¡mpos¡balidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profes¡ón hab¡tual, originada
ajena a su voluntad-
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inc¡lniren dicha s¡tuación tuüera la
condición de autónomos (trabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguñdad Social, lrabajadores
porcuenla ajena con un contralo laboraltemporal, trabajadore§ por cuenta ajena
con un conlr¿lo laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncionarios públacos, siempre que el
accidente o la entumedad que den lugar a la referida ¡ncapaddad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cjo de ¡o
establecrdo respeclo al periodo de c€renc¡a.
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El Asegulado, en el momento de la co ratación, debe enconlrarse en buen
eslado de silud, sin síntoma de enfermedad y no padecern¡nguna enfermedad
de cárácter evolutivo ni ser litulares de una prestacjón periódic€ o prestación por
inval¡dez.
4.2.1. pREsrActóN poR tNcApactDAo TEMpoRAL
La Entijad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 d¡as conseculivos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán po. c¿da periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encLrentre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluaclón de
lncápac¡dad Temporal, la enl¡dad asegucdora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación c€sará en el momenlo en que el
Tomador/Asegur¿do pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parD¡aly a pesar de no haber
alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por qrenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncap¿cjdad Permanenle en los térmano6 descrilos por la normaliva de la
Seguridad Socjal española.
El importe de la ¡ndemnizacjón será en todo caso la suma aseourada, aun
cuando el lomado./Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo taempo

o sobreüniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma aseguEda se abonaÉ al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con ellimile máímo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dic¡a sfuación de lncapacidad Temporal
ocun¿ durante la v¡genqja del seguro y haya transc¡Jnido el periodo de c¿rencja.
¡1.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitaliz¿c¡ón la

situac¡ón de lngreso acaecida al lomador/Asegurado durante más de 24 ho¡¿s
en un establecimiento hospilalado en cond¡ción de pac¡enle, ya sea por
enferfiedad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a tratam¡entos médicos
o quiturgic¡s.
Estarán cub¡ertos por Hospilalización el Tornador/Asegu.ado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalÉac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdila involuntaria del emdeo ni

para la de incapac¡dad temporal, es decjr aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no lengan ningún tipo de
rclación laboral, niporcuenla pmp¡a n¡ por cüenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

,1.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la prEserfe póliza, de
produciEe Ia hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizac¡ón y una vez
trarscuridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo rompleto de 30 días nalurales consecutivos dacha situac¡ón. D6 no
p€fmangcer los 30 dias cons.c.rtivo6, en situac¡ó¡ do Hosp¡tal¡zac¡ón, le
€nt¡dád assguEdora no rbonaÉ canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las preserfes
Condjcjones Part¡c.ulares con el limile máximo de 12 pagos corsecut¡vos o 36
pagos ahemos en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la ügencia delseguro y haya transcvrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
fEMPoRAL Y HosPtralJzaclóN
No tienen la consideracjón de Hospital¡zac¡ón ni de lncapac¡dad femporal y,

con§ecrJentemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡ones:
a) Enfemedad6, lesiones y complicacionos causadaa dirscta o

ind¡roctañrente por volunted del TomadorrAsegurado o
dor¡vadás do la reallzac¡ón dg actos notoaiamsnte tam€rgriog
quo ontrañon grav6 riosgo6 para la Ealud,

b) El eñbarazq parto o aborto asi como lo. per¡odo. de d€scanso
voluntario y obl¡gatofio que procedan eñ caso de matem¡dad

c) Las produc¡da3 cuando ql TomadorlAsegurado so encuonke
b.jo la inñuenc¡. del alcohol, drog.s tóx¡cas o s!tupefacient€s;
lo9 qug ocurran en estado de porturbación mqñtá|,
sonambul¡smo o en dssafo, luche o dñe, oxcopto caso probado
do l€gitima dofsnsa; as¡ como 106 der¡yados do una aqtuación
d€l¡ctiva d€l Tomador/Asegurado, déclarada jud¡c¡almef|lo, o su
rg6¡atoncia a aer dstgn¡do.

cP_PPt_W 1_052013_Ar¡20642

d) Cualqu¡er enfermodad, dolenc¡a, estado o lss¡ón por la quo €l
Tomador/Asogurado haya recibido d¡agnó6tico y/o tratam¡onto
de un médico en los l2 mosss anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobortura
de la p.osoñto póliza con antorioridad a la conAabqión a la
pól¡za, ¿s¡ como las socuelai produc¡das por sllas, así como 106

dgfeqt6 de nacim¡ento y las enfurmodads! conlÉn¡tas.
e) La! intervonc¡on€q quirúrg¡cas y tratam¡ontos rnédicos y/u

odontológ¡cos qu€ no sean osonciales por Ezonss méd¡cas y
soan demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológica8, p€rsonales y/o estéticas, g¡emprp que nosg dgban
a secuolas do acc¡dontss producidc con posterioridad a la
tucha de oiacto ds la cobertura del aoguro.

f) Dolgr lumbaf, carvical, doBal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡or otro proc$o patológ¡co quo t6nga como
man¡fsstación únicá el dolor, lalvo qu€ existan €v¡dencias
objeüvadas por estudios mód¡cos complsmcntaños
(rád¡ologias, gammagrafias, e!cáñ6ro9, T.AC, 6tc.) que
demu€stron la ex¡stencia de alterac¡on€s y les¡onss que
justifiquen eldolor causa de h ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaloa3, enfemqdad€3 psiquiát¡ica! y m€ntals!, ¡ncluyendo el
estréa, ans¡edad, depre3¡onqs y alecc¡ones s¡m¡lalos, aun
cuando d¡chas enl€rmedado§ y areccionos hayan s¡do
d¡agñosücadas y tratada3 por uñ méd¡co Gp€c¡al¡sta
(p6¡qu¡atra).

h) Las enfEmsdadoe o losiones dsrivad6 d€ la práctica
profus¡gnal de cualqu¡or depqrte, de la parlic¡paq¡ón en apuestas
o compEt¡cion€8, y do la páctica como afic¡onado o prof€sional
ds acüv¡dad8 do elto dasgo, así como los ácc¡dentas dsrivados
ds la conducc¡ón de vghiculos s¡ñ el corospond¡ente p€rmiso
expedido por la autor¡dad competente y los aqcidentes aér€os a
qxcepc¡óñ do losvuolo! comorc¡alo! on lin6a rgguler autorizada.

¡) Las curas de reposo, tsrmales o distóücas.
i) Aquellos Asogurados que €§tán p€rcibiendo una penslóñ d6

¡nvalidez o que €stÉn tram¡tando on €l momonto de la
contratac¡ón del ssguro la ¡ncapac¡dad p€rmanente absoluta.

4.5, tNcoMpATtBtLtDAD DE GARANT|AS
Las coborturas do Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hosp¡talización son excluyentEs Entre sí dspsndisndo de la s¡tuac¡ón
laboral eñ la que se e¡cuenüe el Tomador/Aseguradg en el mqmentg de
pfoducifro ol r¡n¡oltro, por tanto cuando un Tomador/Asogufado gs!6

cub¡erto por Pérdid. lnvolu¡teria dsl Empleo no podrá sstar cub¡erto por
lncapacidad Tsmporal, n¡ por Hoopibl¡zación e ¡gualmente en sl rssto de
los supuestgs en que el Tqn¡ador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
¡ncapacidad Tomporal y Hosp¡tal¡rac¡ón.
5.- ExcLustoNEs coMUNEs A ToDAs LAs GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lnc¿pacjdad Temporal si la contjngencia se
produce, o se deñva o es consecuenc¡a direda o indirecta de:

l. Los riqsgos qxúao¡dinarios su¡Etos a recargo obl¡gator¡o a favor
dsl Cor¡sorc¡o de Componsac¡ón de Ssguros.

2. Lq3 que ng den Lugar por LCS.
3. Los hschc dor¡vados do conñ¡ctoa armadoa, haya o no

prec€d¡do declarac¡ón ofic¡al de guErra.
4. Lag qonsecuencias dirsctag g ¡nd¡fsqtag de la fsacq¡ón o

radiación nuclear o conttminac¡ón rediáct¡ve.
5. Suic¡dio o la tentativa dél m¡smo durant€ la pr¡mera anual¡dad d9

soguro.
6, Los s¡n¡estos causados ¡ntsncionadamentdvoluntariarnente o

por mala fe dol Tomador/Asegurado. Las consecuonc¡as d6 un
acto do ¡mprudoncia temeBña o nogl¡genc¡a grave del
Torñador/Aseguradq, declarado a9i jud¡c¡almente.

7. Los s¡ñ¡6súos ocuÍidos como consecusnc¡a de tsmbloros d6
t¡erra, srupc¡onEs volcán¡cas, ¡nundaciones y otrqs bnómenos
sismicos o ñetoorológicoG dq caráclsr exh.o¡d¡nário.

8. Los producidos antes de la primora pr¡ma pagada.
L Lc Cal¡ñcadgs por el gobiorno de la nacióñ como calam¡d.d

Nacion.l o cátástofe as¡ como sp¡dsm¡as y pandeñias.
10. Las coñSocuonc¡as de g!¡gras o de otrag c¡rcunstancias

oxtraord¡narias y aquállos olroq supuestos quo tongan la
considsrac¡ón do fusr¿a mayor d€ acugrdo con lo previsto en el

artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
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La tarifa de primas apl¡cable al preseñte seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguK, en cada momenlo y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañfa aseguradora se .eserva el derecho de inúementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez kansoJrida la duracjón ¡nicial de
5 años si existen cambios nomativos, legales y objetivos, en la definic¡ón de las
preslaciones a ajeños a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al TomadolAsegurado con un preaüso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/AgeguÉdo dd S€guro podÉ rescindir la póliza.
A la prima qL¡e resulte de la aplicación de esla larifa se le sumarán los impuestos

COIICEPTO POR EL CUAL SEASEGURA: F]I'€iIA

Elseguro lendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efe€to
delmismo, transcunido dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberturas
objelo del pÉsente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocuma alguna
de las circ¡Jnstancias que se delallan a continuación:

- Se produzcá elvencimienlo del préstamo vinculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla circunslanc¡a se dé con anterioridad al vencim¡ento de la operación
de financiadón.

La cobenura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugare¡ primero de los siguientes er/entos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades det¡das por el
Tomado./Asegurado a la oñüdad pre6tamÉta por ol Contrato
dg Financiac¡ón v¡nculado a 6sta pól¡za d9 3€guro fuer.n
rooñbol8adas a la Enüdad Preshm¡sta-

b) Al alcanzárss h focha d6 tgnninac¡ón del Contato do
Fin.nc¡rclón v¡nculado a erta pól¡za, aunqu€ noso hubioran
reombobado todas las canüdades deb¡das en v¡rtud dol
m¡smo.

c) La focha en qus €lContato d9 F¡nañc¡ación v¡ngulado a ssta
Póliza do s€guro tom¡no porcualquier cauEa,

d) La fEcha en la cual ol Asegurado alcanco la sdad ds 65 años,
o en la iocha on la que se c€so on toda acüv¡dad profug¡qñal
remungrsda, o en la ñocha de jub¡lación q d€ prsjub¡l.c¡ón
cualqu¡eh qug 3oa !u caulla, gxcspto para la garañüa de
ho€pltalización.

e) La fgcha ds lallocim¡snto o do doclaración dsl estado do
lncapac¡dad Permanenté dol Asegurado on cualqu¡era ds
sus gr¿dos o Gran lnvalid€z:

0 La tucha en la quo so prcdrzca una subrogac¡ón, c€5¡ón do
la pos¡ción o cu.lqu¡er tran6mEión d€ los dorschos y
obl¡gacion6 de lag parbs quo interv¡en€n sn ElContratqdo
Financiac¡ón,

g) A.¡mhño, la cobertura term¡nará eñ la focha en la que el
Alegufado. haya págado el núme.o máx¡mo ds
Prsstacioncs consocuüyas o altgmas por lncap€c¡dad
Tempor¡|, Hoapitalizaqión y/o Pérd¡de Temporal lnvoluntaria
de Empleo quo s€ han ñjado gn erta pól¡za.

r0. coNDrcroNES PARA LA REsctstóN oEL sEGURo.
Duranle los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total antic¡pada de ¡a
operación de inanciación a la que se encuentra ünculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Parliorlares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los cjnco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resciMida antac¡padamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tarto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescjsión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéñdose la parte de la prima no consumida coñespoMiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese
mofiento extanguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momerfo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contrElo en los siguientes casos:. Por agravacjón del ñesgo. Una vez comunic€da esta orcunstancja a la

Asegurador¿, ésta podrá proponeruna modiñcáción delcontrato en un plazo
de dos me3es. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dlas. Trangcurñdo dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, l¿
Entadad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transHnidos los cuales y en los ocho dfas s¡guienles
comun¡cará al Asegurado la rescis¡ón defnit¡va. La Aseguradora podrá,
igualmenle resc¡ndir el co ralo comuniéndolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravacjón del riesgo.

y recargos que sean en todo momento legalmente reperojtibles
7., PAGO DE LAA PRIMAS
Elseguro se contrala a prima únicá durante ciñc4 años a conlar desde la fedla
de efecto de¡ mismo. TranscuÍrijo el periodo de dur¿cjón inicial, se podrá
renovar por penodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
pimera de las preserfes condic¡ones particulares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con cáráder general, y salvo paclo en conlrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancária de lgs recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegu.ado deberá enlregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulodce la domiciliación de los
mendonados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago l.filizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las p.imas siguientes, la cobertur¿ de¡
aseguradorqueda suspendida un mes después deldla de su vencjm¡e¡to. Si la
Entidad Aseguradora no feclama el pago deñtro de los seis meses s¡guientes al
vencjmieñto de la prima se entendeá que el cortrato queda efinguido. En
c{alquier caso, la Entidad Asegurador¿, cuando el mntralo esté en suspenso,
sólo podrá exig¡r el pago de la prima del periodo en cuÉo. En caso de impago
de alguna de las primas meñsuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través
de una carta enviada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la pól¡za qL¡edará

cañcelada en elmomeñlo en elque se prodLzca un segundo ¡mpagode la prima
mensual.
B,- MoDtFtcactoNEs y ANuLActóN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las primas mensuabs en los supuestos de renovacióñ, podrá realizar las
modif c¿c¡ones que se establecen en el presenle apanado. Estas modificaciones
una vez nolificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo ñáximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que uña vezfirmado por el Tomador/Aeegurado surtirá¡ efecto desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón dgl Ssguro. Cuando 9e real¡ce la amorlización total de la operac¡ón
de financiacióñ vinculada al seguro dará lugar a la extincióñ dd mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los Íecárgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Ageguradora quedará liberada de su obl¡gación en c€so de sinieslro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mod¡ñcáción de Ia ruma asogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amort¡zada añt¡cipadamerfe del
préstamo menos el impone corespondiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando ügente el presenle contrato de segurc por resto del
imporle del préstamo peñdiente de amort¡zar.
La Erfidad Asegur¿dor¿ entregará un Suplemenlo con las nuevas cond¡c¡ones
de la póliza kas la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente aparlado cuando s€
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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pora
ismo Corñpetente, que

se detalle la fecha de

. De conform¡dad con lo eslablecido en el anículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su veflcimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la pñma debida en via ejeojtiva
con baseen la póliza. Satuo paclo en mn(rario, silaprima no ha s¡do pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q uedará liberado de su
- obligacjón.

En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del día de Su vencimiento.
S¡elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡gu¡entes al
vencjmierfode la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
qralquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspen§o, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si elc4ñtralo no hubiere sido Gsuelto o extinguido corforme a los pánafos
anteriores. la cobertura vL€lve a tener efecto a las veinticuatro ho.as del
dia en que eltomador pagó su pñma.

Oo ac.¡ordo cgn lo establscido sn sl articulo 22 de l. Ley de Cont6to do
Sgguro ¡as paft$ puodon oponefgg a la prónoga dsl contrato modiant
una notificac¡ón s§cr¡ta a la otra parto, efec[lada con un plazo ds dos
meS€ ds ant¡cipac¡ón . la conclurión dol porlodo dsl s€guro en cuG¡o
cuando la oposición a l. pniroga so. oiercii.d. por l. Entidad
Assgurado.a o bi€n con un mos do antolación cuando la gpos¡c¡ón a la
próroga sea eiscut da por el Tomador/Asqgurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de {as prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las rcnovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmerfe para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Agegurado, deberá facil¡tar el recibi o comprobanle de¡ pago de la mismas
corespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantaza el abono de las prestaciones contratadas en
16 cond¡cjones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del Segufo.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sl§ familiares dichas üsitas, como cualqu¡er
a\¡eriguac¡ón o mmprobación que la Erfidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos debees se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo qL¡e no haya sido posible ellevario a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlac¡ón que la Compañía solicitará al Iomador/Asegurado en caso
de. s¡n¡estro es la s¡guienle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papef de Ia empresa y

debidamenle flrñadá v selláda.
- Certificado de Empreta y dos úftimas nóminas. debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la liquidacióñ e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente frmado y sellado.- Justific¿nle clnespoñd€nle al rngreso de la ¡ndemniz¿cjón.

- En caso de S¡TAC/JUEZ Acta de Conc¡[acjón. Demanda y Señtencja
Jud¡ciál

- En caso de E.R.E., aulorizacjón adminislrativa y c¡municación de la
empresa altraba¡ador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do.. Recibo del péslamo pagado a la fecha del siniestro.. Juslifcánte de la lilularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
Prestac¡ones.- Cualqu¡er otra doqrmentac¡ón suslitutiva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria par¿r verif¡c¿r su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡ostror
- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualiz€da.
- Recibo del préstamo pagado del mes que aorresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apartura dol 6iñie5tro:
- Copia legible del ONI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñta ajeña),

loma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, docúmento
acreditat¡vo de estar ¡nscrilo en el régamen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

diagnóstico y causas de la enfermedad del Aseourado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de dragnóstico de las
mrsma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizadón informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias ludiqales y/o aiestado y/o copra del certificado emitido por la
empresa s¡ se trala de un accidenle laboral. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsrnreslro.- Just¡ficante de la tilularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
pfestacjones.

- Cualquier otra documentac¡ón sust¡lutiva de la anleriomeíte
relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance

En la cont¡nuación dal s¡n¡estro:

que u o
expedrdo por la Seguridad Socral u Orqan
justifiquen a¡ menos 30 dias en inc¿pacidad.
H¡storial Clínico o Cetillcado irédico donde

- Partes de coñfimación de la baJa periódrcos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura dgl s¡nieatro:
- Copis legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, ¡ñfonne sobre la inexistencia de situacione$ de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que jlstifque al menos 7 dias de hospitalazación.

- Historial Cl¡nico o Cert¡ficado N4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará conslar especílicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fecias de diagnóstico de las

- Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o ateslado y/o cop¡a del cenificado em¡tido por la
empresa s¡se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§tacione§.
- Cualquier oka documenlación sustituliva de la arteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En lá conl¡nuác¡ón dgl rin¡ostro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corregponda,
Si fuera procedente el re{hazo de un siniestro con posterioridad a habeÉe
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciaño por las sum¿¡s indebidarÍente
satisfechas más 1o3 irtereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentac¡ón y las pn€bas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefrc¡ario. En caso de que no se enlregara d¡cha
doqrmentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se ha¡la en alguna de lassiluacjones de ¡ncapacidad
Temporal o Perdada lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defn¡ción establecida
en la preserfe Pól¿a, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de ¡as presentes Cond¡dones Part¡culares y s¡n peíu¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de rcdamación desde
el momenlo en que se ericuentre en situación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacjdad Temporal, Pérd¡da ln\,/oluntañe del Empleo u Hospilalización,
o deje de apodar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que §e encuentra en dicha situacjón.

. La f,acha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AseguEdora al Benefic¡ario establecido en las presentes Condioones
Paliculares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artículo S7.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades
asegurad0ras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordanles.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomador del seguro, el Aseg urado y el Beneficiario o los / Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supervis¡ón y/o para gestión adm¡n¡slrativa y gestión
centralizada de recursos informát¡cos.

Transfefenaias lntemac¡oriálos pl?vbtasi Salesfor.¡.com E¡¡EA Limited y
empresas de¡ Grupo Salesforce. Sa¡esfofce es una empresa proveedora de
servicios informá¡cos de CNP Partner§.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, redificar y suprimir los datos, asícomo otros derechG como se eplic¿
en la infomación adic¡oñal.
+info: inlormáción adicion¿l

Benefici¿rios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y rec¡amac¡ones ante el Servicio de Rec¡amaciones de
la Direcc¡óñ General de Segu.os y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio
en el Po de Ia Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na \/eb:
wwwdosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Enlidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza pÉcticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o rec¡amaciones, previamente por escrito alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterio¡idad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establec¡do sin que haya s¡do resuelta
por la Ent¡dad.

'12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 2l - 28014 MADRID, y d¡rección de coneo
electrónico lIolCsgigldglEleole.faetpp3&eIsÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas po. las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancja y tras su resolución
pordicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de ¡a Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cfvelázquez no80, 1oD, 28001 lvladrid Tfño. 913'104043
- Fax 91308499'l reclamaciones(adadefensor.ora. La entidad
aseguradora §e compromete a preslar la colaboración necesaria en la
anslruccaón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan c¿rácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otÍo mecan¡smo de solución de conllictos,
ni a la protección administrativa.
El Area de Proleccrón al Cliente. acluará en la resolución de las queras
y reclamacjones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la'¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OAÍOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la ñomaliva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y de¡Coñsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a Ia prolección
de las personas ffs¡cas en lo que respeda altratamiento de datos perBonales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la D¡recl¡va 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoc8 y precisa de lo siguienle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsabls del tatamiento d9 gus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A,28534345
+iñfó infomáción adicionel
F¡nal¡dad del tratam¡ento de aus datos
Finaluad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo: iñformación adicional
Legitimac¡ón para sl katam¡onto de sus dato§
La bass lsgal pa.a el tratañriento de sus datos ss la o¡.cuc¡ón dol contrato
desoguro en los téminos que ñguran en las Condicjones de la Póliza, asicomo
en la Lsy de Contu"ato ds Ssguro y Loy de Ordenac¡ón, Suporvb¡ón y
Solvenq¡a d€ enüdados aseguEdoras.
+info: informaoón ad¡cional
Dosünatafios
Sus datos podrán sercomunicados at

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relac¡onado coñ su conkato,
empresas tramitadoras de siniestros mn quien CNP Panners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los qLre CNP Partners se
compromete a suscribir elconespofldierte conlrato de lralamienlo dedatos.

r' Mediadores (agenles y/o conedores)que hayan intervenidoen la mediación
de su corfrato.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo dol tratamiento do sus daios
Oato6 ds Contactol
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atencjon@mppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dod.es@cnpgartners.eu
Finalidad del katam¡onto
¿Con qué linal¡dad lratamos sr¡s d¿to6?
En concreto, dentro de la "Finalidad Priñcipal", los Datos personales serán
lralados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los desgos;
. En su caso, para la realizacjón del test de idoneidad y convenienc¡a, as¡

como en su c€so mantener adualizados sus datos para este fn;
. Suscrib¡r, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasb la

ext¡ncjón de las obl¡gac¡ones jurid¡c¿s de las parles bajo elmismo;
. Preseñtar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcon(rato

de seguro y emitir rec¡bos relaüvos a las mlsmas;
. Tramilación de los siniestros (¡nctuyendo prestadón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el c.umpliñiento del
contrato de seguro, la pertación de los daños y en su cáso, liquidación de
los sanaestros a través de las empresas a las que se hayan elemal¡zado
lales fun.iones);

. Gestión de qLrejas y reclamacionesi

. Registro de ñl¡zas, sinieslros, provisiones técnic¿s e inversioñesl

. Realizarevatuac¡ones del riesgo, solvencia y posiblelraude deforma preüa
a la súscripción del coñtrato de seguro o en cualquier momento de la
vagencia dd mismo, ¡nduyendo, habada cuenta del inteés legftimo que
ostenla la Eñtidad Asegumdora,la consulta ycruce de los Datos personales
@n fcheros comunes para evitar fraude e¡ elsegu.o y con licheros sobre
so¡vencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en ¡a Ley, incluyendo aqL¡ellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o c¡tando su
tralamiento esté basado en una hab¡litaclón legal;

. La realización de esludlos de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivog y perfilados con fnes ac{uariales para la deteminacjón de la prima
en la su§cnpoón delcorfrato de seguro:

. Geslionar, en su c€so, de forma cenbal¿ada los recufsos infomáticos
(aplicaciones, servidores inc.luyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistrativos intemos dentrD del mbmo grupo de empresas al que
pelenece CNP Padñe¡s.

' Remit¡rie comunicac¡ones comerc¡ales sobre los produclos de CNp
Partners s¡milares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quá tratam¡entqs adic¡onalos podemos r€al¡za¿
Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán aer tratados para rem¡Íne ofurtas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl como
información sobrE produdos dbtintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campaña§, proyedos, sorleos, concur§ios, evenlos de
cualquier tipo y temálica), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envío de ner¡/sletteG (todo ello induso por med¡os eleclrún¡cog).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comerc¡ales y de markel¡ng con el objeto de conocer sL§
preferencjas y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿c¡ones comercjales, diseñar prcduclos en base de d¡dtas
preferencias y necesidades.

Pqn.3 & 10
cP PPI_\,!1_052013_Ai4!642

EUROCAJA RURAL MEDNCÉN OPERAOOR DE AANC¡ SEGUROS VINCI./LAOO S,L iMIitO Oi 
'I

R.gi{m Adñ'di¡xátiyo E§.cd d. &d'adoB d. -guM ón h dm ov{037 - clF &t5653611

-34S152{3¡1,w$Dr(É83!
RM.d.M¿i,il,rom4.0l9 lbD3.9!l sd3r&lLibDd.Sd*:¿¡dae lolb 195 h.j. ¡r 30 240 1ro. l1 Nlt A 2353.3rt c1a6 AdRá DGSFP C¡653-G0m1



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

HOr€iE 0€ LA ASECmAooñA: CñP PARTNEFS 0E SEqJRoS Y REASEGURoS, S^, ddr*]¡ld. én Cm¡. & S5 ¡fdñim 2t - zu Mdút (E?tu)
XEUÁDOR: El-noCA,JA RUML MEdAOoN oFdor d. B$¡&qrG V"ñul¡¿! §L, 6n doñdlio cn c¡l¡.i&, 2 - 45004 IOIfOO (ESPAMI

NATURALE;} 0tL RlEsco cUaERIo \oVca
CONCEPTo POF €L CUAI SÉ ASECUflA Po¡ @sb pmpE

¿Oulante cuánto tiompo lratar€rnos suB datos?
Los dalos peGonales proporcionados se mnservarán m¡entras se mantenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anlerioridad, en su caso y uña vez linalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecjdo. Puede mnsullar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coneo eleclrónico eslablecidas en Dalos de contado del Responsable de
Trdtamiento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus dalos para rem¡t¡rle

ofenas comerciales de CNP Partners por medios electmnicos, así como
informacjón sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre ¡os
que podrán tigurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de
qlalquier tipo y lemáic¿), la realizac¡ón de encueslas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto d€ conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
mmuñicác¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anleñores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicite su opoEición de conform¡dad con lo estabtecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facilita sus
datos?" indicádo en esle doarmenlo de info adic.ional.
Legiüñac¡ón para sltratam¡ento ds sus datos
¿Por qué podemos trata.sus datos peEonal6?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de Seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡óñ del contralo de seguro y/o geslión del coítrato.
Adidonalmenle, sus dalos serán tratados por los s¡guienles motivos:
r' S¡ ha aceptado la dáusula del tratam¡ento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos asícomo informacióñ
sobrc produc{os dislintos a lc contratados, para infomane sobre acc¡ones
de marketing (entre las qL¡e podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de crlalquier tipo y temática) y/o reali¿ación de
encuestas de satisfacdón y ñe,¡6letters (lodo ello ¡nduso por medios
electrón¡cos), sus datos serán tratados para d¡chas fnal¡dades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos pam la

elaboracjón de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre otras,
adecuar las @municacjones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesjdades.

As¡ mismo, podremos tratar sus datos para elcumplim¡enlo de una obligacjón
legal, de aq.redo con lo establecido en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro sr§crito, entrc otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervis¡ón y Soh,encia de Ent¡dades p.seguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distancia
de servicios linanciero§, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de fuubre de 2014, pore¡que se completa la Direcliva 2009/138/CE, asj
c¡mo los Reglamentos comunitarios de ejecucióñ de solveñcia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de ifiversióñ minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588i1999, de 15 de octubrc,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la ¡nstrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas coñ los trabajadores y

benefcjarios, asf c¡fio qralquier otra Ley que se promLúgue en ¡rn fúturo y que
afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los cásos en que eista un interés legilimo por
parte de la aseguradora.
Dosünatarioa

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produdos de seguro,
intermediac¡ón a travÉs de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre

acciones de maftet¡ng (ent.e las que podrán figurar campañas. proyeclos,
sorteos, concursos, evento§ de c¡.ralquier tipo y temática) asi como envío de
ne\¡¡sletters, por c¡ralquier med¡o (entre okos, poslal, leléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está c.láusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cárlera,
f L¡sión, escisión y lransformac¡ón.
La transferencia lntemac¡ona¡ de Datos a las empEsas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas \fnculantes del Grupo Salesforce, que ofEcen un
nivel de proteccjón equiparabte al españoly contarán con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actual¡zada la infomac¡ón sobre lransferenc¡as intemac¡onales
que se vayan a Éalizü en un futuro en nl¡estra v/ebl
hltps J ¡,^4M,. cnppartners.e§/politicade-privacidad/
Ooroch06

¿Cuáles son sus dérechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tene derccho a conocersiCNP Partners está tratando d¿tos
pel§onales que lea concieman o no.

Las personas irferesadas üenen derecho a acceder a sus datos personales
(derechg de acc€sg)asícomo a solicitar la redificac¡ón de los dalos inexactos
(derEcho d€ rect¡fc.c¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
molivos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los inleresados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, úniermente los conservaremos para el
ejercicio o la delensa de redarÍac¡ones (dergcho a la limitac¡ón dsl
tratam ¡€nto).
En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por moüvo6 rclác¡onados con su
s¡tuación particular, loq ¡ntgr€ados podrán oponsBs al tratam¡erito de
lus datos, CNP Part¡'rorr deiará de t atar lgs datgs, salvo que gbgde¡can a
motivos log¡ümos o ol siorc¡cio o dglünsa ds posibles rsclamaclorcs.
De igual modo, tieñe derecho a revoqrr su consentim¡enlo (d€rocho d€
r€vocación del congentim¡onto)
En elcasode quesoliclela porlabilidad de susdatos a otra entidad aseguradora
(dorecho a la po¡tab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecüar la ñisma y siempre y
qJando Ia empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la pl€taforma para poder ejecular la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizarsi afectan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es,peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si preferc enviamos su petición porconeo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Clieñte
Canera de San Jerónimo no 21

28014 iradrid
Por favor, no olvide indierrque se pone en coñlacto con nosokos en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactodameñte a sus peliciones o quiere presentar
una redamación lo puede hacer a través de email
Dmtecciondelcliente@cnpoaÍtners.eu o a iravés de un escrito en el dom¡cilio
antes ¡ndicado perc d¡rigido al Area de Protección de¡ Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el qrmp¡imiento de sus derechos en esta rñateria. En su
página web puede encontr¿r ¡nformación adicional y complementaria sobre
todos estos deÍechos, le adjuntamos un link a su pág¡na $¡eb:

https:/ ¡¡wv/.agpd.eVportalr¡,ebagpd/index-ides-¡dphp.php

§ 1'"rr"" -
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PARTNERS

NOMmE 0E LA AsÉqJnÁoon^: CNP PARTNE¡S DE SEqrRoS Y REASEGUROS, S-A., donE¡rld. m c*E & s.n JdúñiE 2r - ?3orr Md,¡ (E p.¡1¿)

rE0Á00R. EURoCAJA RURAL I¡Eo|AOÓN opedlo' d. Bñr§.!u6 ViG¡¡do S L, @n doñldlio on dwks, 2 - 45004'IOLEDO (EsPAfu)
llAfUR^llZA DEL EESm CUÉEÁTo fh Vü.
Co|iCEPIo PoR EL CUAL SE ASEGUf,A: Por únL pDpE

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONÍINUACIÓN:

Dgbe autori¡ar sl uso d€ Sus datos do 3¡lud on ca3o de s¡n¡ertro. oara la tram¡tación. p€ritac¡ón v liouidac¡ón del m¡rmo. dado ouo de
@:
O Acepto, conforme a lo anlenor, a¡ tratamienlo de los dalos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación delsiniesko.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remil¡.le oferlas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asi como
infotmación sobre produclos distinlos a los contratados, iñformación sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras. campaña§, proyectog, so.teos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la rea¡ización de encuestas de
satisfacción y envio de newslet¿ers (todo ello incluso por med¡os e¡ectrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, ¡nfomación sobre p.oductog distintos a los
contratados, sobre acc¡ones marketing. realización de encuestas de sat¡sfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Pañners, para que le puedan ofrec8r
¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketjng de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de clalquie.lipo y temálic€), as¡ como env¡o de ,ews/effe¡s, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-
mail) +info: información ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de new§letters (por cúalquier medao).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con frnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cáciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

E Aceplo eltralamiento de mas datos para la elaboración de perfiles c¡n fines comerciales y de market¡ng.

El p.ssoñto contreto so rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los ansxo6 y Apénd¡cos quo om¡ta ta
Enüdad Asoguradora, y quo, sn su con¡unto, const¡tuyon el Contrato de Sgguro, c¡rcc¡endo de vrlor y ofocto por lspqrado, Las cláulula! de hg
CONDICIO¡{ES GENERALES son d€sanolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso d6 discrepanc¡a snks to
o§tablecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactádo on la8 CONDICIONES PARTICIJLARES, prevalocorán ástae sobrs aquéttas, sátvo quo dlcha
discrepanc¡a dorive de pastos conh la l€y, lá moral o ol o.deñ p¡lbllco, on cuyo aagg se snbnds.án nuloq d€ pleno d6recho. lguálmsnto l.s preseñtss
CONDlclot{Es PARTICULARES !oñ omltldaatomando como ball€ las d€clarac¡onG deltoÍiador, elcuggtionario mód¡co o en caao do soragirrqugrido
por la qompañ¡a ateguradora ds acusrdo con las pauebas que 90 conlidercn ngc€lañas para una coroctá valoración dgl rislgo.
A los oñecto3 d€ lo dbpr¡€3to en los a,tículoq 122 y 124 del Roglamento de Ordenación, Supervisión y Solvencia de la3 Enüdadeg Assguradoras y
Reasqguradoras, aprobado por Real Decreúo 1061y2015, do 20 de nov¡embrs, ambos ¡ñclu¡doq ol Tomador d€l ssguro rEconooo habsr roclbido, on ¡a
m¡sma bcha y con antsr¡or¡dad a la cElsbración dolpresenig contrato, Nota lnformat¡va comprons¡va dqtodo3loü aspsctos rslativos al prrs€nb segurc
que §e contemdan en 106 citados preceptos rqglamentarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y coniom€,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nssparables expodidas por ambss car¡s, on VELILLA DE SAt{ ANTO IOal5doAbrilde2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. sanüago oomínguezvaces
Diroctor GoneIal Ad¡unto

EUR@A,rA RURAL r.EolAClÓN OPEMDoR 0E BANm SEGURoS V ¡¡cutÁoo sL, ¡sro .ñ c F6q¡t¡ ¡nñ nLrdnd E.pe.ü d. m.dirdod d. squB en b dr. ov4tB7 - clF 8456636r{
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
l,landate Refereoce

20682308r 00027800000047980r

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

SONIA PARDO CARMONA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aacount number - |SAN ofthc Debtor

ES05 3081 0278 9133 2529 4027

SWFT i BIC

BCOEES[IMO81

Nombre d€l Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor
Creditot ldent¡f¡er

DATOS DEL ACREEDOR

i¡.luldo en el mlsmo, coí el unllzado por .l A(r.€dor cn h gertlór d. ádéudos sEPA coñ 3u Entld¿d r¡nañc¡.r¿, s¡ñ que .3to lmpl¡qu. v¿ri¿(ióñ en la ¡dén¡dad fl3(al y/o legal

d.l mi.Í!o, ñi p.rju¡do ¡lsuno en lo3 int.r.res d.ld.udor,
lNnRfANf OnCE: fh. deb?o¡ ¡s ¡nlo.ñ.d thzt the ¿how aEd¡?o.ld.nú¡.t tñáf.l¡t r by eh¿ng¡ñq th. iutln.ts Code 6ulfü) ¡ñclúd.d .hcre¡ñ, úhh .h2t us.d b/ th¿ Ü¿d¡.o.
¡ñ Én s¡¡9 you. debtt SEPA ahtoush ltt lln n hl l¡t¡Lu¡lon. wl¡hou¡ tnwlvlns n¡fa¡lon ln les.l ¡deñttay ahenof o¡ th¡t .eut. any pGjud¡.e ao the ¡n¡erctat of ¡h. d.b¡o¡.

Nombre de lá calle y número
stréet Náme end nuñbét ofthé Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Clu.tad
Pottal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pal§

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Doñriciliación, us(ed áu¡orlza á CNP PARTNERS da Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar órdenes a su

entidád financierá, par¿ adeudar en 5u cuenta los importes que se devenguen (omo consecuencia de este coñtrato y, asimismo, ¿utoriza á su ent¡dad

financi€ra para cargar en su <uenta los importes dEbidamente notificad05 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor es¡á légit¡ñado al reañbolso por su entidad en los términos y coñdiciones del (oñtrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efeatuarse dantro de las ocho señanas que siguen a la fecha de adeudo €n cuenta. Puede obtener ¡nforma(¡óñ adjcional sobre sus derechos en su €ntidad

fiñanciera.
8y slgn¡ng ¡hlt naadr¡e forn. you eu¡horQe CNP PARTNERS de Segutus y Rcesegurot, tA,¡o tend ¡nitru.t¡ons ¡o t ut berk ¡o deb¡a tout¿c.ouaa the eñourts th¿t e«rue ¿t 2.ésul¡

toñ ¡he dale oa whlch you. a.cou¡t was deblted- vout qhts rege¡d¡rg ¡he ñendata eré expl¿¡oed ¡n ¿ tt.teñent that you .an ob¡a ¡n fññ you¡ bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe of pay¡nent: Recu¡rent pay¡nent

Lu9ár Fecha (oDMMAAAA)

DatP (DDMM\.YYY)

t 5/04/2019

F¡rma del deudor
S¡gnatute of the Debtot

Por favor devolver a: CA{R€RA DE sAN IERóN|Mo, 2r - 28or 4 MADRTD

?leasa, return to Cred¡tor addrcss

EJemplar pan el Acrcedor

cNP PART:iERS DE SEcLTROS Y R§ASECUROS. S A - Cffir ¿ Sú JáñiDo. ! I - !r0 t4 MADR¡D ESPAIAI - f. r l¡S 15?43100 ¡ +149 ¡J24l,l0l w$ cnpptus 6
f,MdeM.d4toñ4319,libo3Il,sl^&¡Lüod.SeÉ.ir&.,f¡no¡c1hojtf 1323o IÁ 11NIF Al3J14i,lt Clrv. Anñ¡2 DGSFP C05t9.C,0001
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PARTNERS

Orden de domlciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refercnce

206823081 000278000000479801

Nombre del Deudor/€s
Name of the Debtot(s)

SONIA PAROO CARMONA

Número de cuenta IBAN del Dcudor
A..ount nuñber - |SAN ofthc Debtot

ES05 30E1 0278 9133 2529 4027

SwlFT / BIC

BC0EEStrtM081

DATOS DEL DEUDOR

del m¡smo, ñ¡ p.4u¡clo ¡lguno.n lo1íñt.¡.rei d€ld.udor.
lrrmRrANT NOICE: mé debto. ¡t ¡ñfotñ.d ¡h¿t ?h¿ ¿bov. CtcdÍ¡ot ldent¡ñ¿t ñ¿y .t¡ltcr, by ch.ns¡ng the Sutth¿ls Codc 6ufx) lnctuded th¿Etti, e¡.h ¡he¡ uted by ahe o.dtot

Nombrc d€ la (all€ y númcro
Safeet Nañe end nuñbe¡ ofthe Crcd¡to¡
CARRERA DE sAN JERóN|Mo,21
Códlgo postal / Cludad
Pos¡el Codc / City
28014 MADR¡D

Pafs

Country
EsPAña-sP,Ar N

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficación del Acreedor

Mediañte la firma del preseñt€ formulario de Orden de Domicilia.ión, usted autorlza a CNP PARTNERS de Segsros y Reas€guros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad f¡ñañciera, para adeudar én su cu€nta los importes que se d€v€nguen como coñsecueñcia de este contrato y, as¡mismo, autoriza a 5u entidad
fiñanciera para cargár en su (ueñta los importer débidamente notificados por CNP PARTNERS de seg!¡ros y Rear€guros, S.A. Co¡r|o párte de sus derech05, el
deudor está legitjmádo al re€mbolso por su entidad én los términos y.ondiciones d€l contrato suscrito con la masma. La solicitud de ree/¡bolso deberá
efe(tualse d€ntro de las ocho 3€manas que siguen a la fe(ha de ad€udo en cuenta, Pucde obten€¡ información adicional !obre sus d€rechos €n 3u entided
finan(i€ra,
8v s¡go¡ns th¡t m¿rdlte forñ, you.tt.ho.ize CNP PARTNERS de Segums r R¿ztcguros. s.a.to tead /ñstru.ttont to wu. bark to debt yout ¿c.ouñt.h. aturt, that ac.tu. ¿s 2 t¿lut.

from (ft da¡e on whi<h t/out ¿c.ount wrt d.bit d, Your dghtt rcgaú¡ng the ñ¿nd¿t. 1rc ¿xpla¡ned tn á stateftñt th.t you ad obtatn froñ you, b¿h*.

l'ipo d€ pago: Pago recurrente
Type of payment. Re«freñt páyment

Lugar Fecha (DDr¿MAAAA)

Datc (DDMMYYW)

15t04t2019

gemplar pan el Deudor
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h**.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

El presenle contrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Odubre, de Contrato de Seguro.la Ley202015de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguEdoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de odenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las
enfdades aseguÍadoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concorda es, y se
regirá por lo convenilo en la Pól¡za y en los restantes documento§
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONIRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la p.ima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEOIADORT Persona física o jurídica que realiza las aclividades de
mediac¡ón entre los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras mnsistentes en, la presentac¡ón de propuestas de
realización de trabajos previos a la c€lebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos cont.atos.
fOMADOR: Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOST Las personas fisicas o jurídicas a quienes conesponde
percibir la preslac¡ón garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es e¡ precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondieñte al aniveGario más cercano (anterior o pasterior) a la fecha
de efeclo de conlratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cáda prónoga
o renovación del m¡smo.
SUMA ASEcURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLEA: Es eldocumento en dónde se re¡ulañ las condiciones del seguro.
En esle caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establec€ los llmites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violeñta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL §EGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo lnc€pacrdad femporal y Hosprlalización.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en e¡
supuesto de que sea una persona d¡stanta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobeluras conlratadas no entrarán en ügor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Part¡culares.
La póliza tendrá como fecha de fiñ, aquella expresada en las Condiciones
Pa.ticulares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las pales, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particufares
Oe acuerdo con lo estáblec¡do en ol articulo 22 ds la Ley de Contrato
de Segufo las partss pueden oponerae a la pró.roga del contrato
mediantg una not¡f¡cac¡ór egcr¡ta a la otra parts, ofectuada con un
plazo do dos mssss ds antic¡p.c¡ón a la conclusión dsl per¡odo dol
soguro en cu¡soJ cuendo la opos¡c¡óñ a le prórroga 3oa ojorc¡tada por
la Entidad Asoguradora; o bien con un mss de antglación cuando la
opqs¡c¡óñ a la pfórroga sea ejecutada pof el TomadorÍAsogurado.
En cualqui€r cáso la pól¡za f¡nal¡zará al tárm¡no do la anual¡dad en que
el A6ogurado curñpla los 65 años do edad.
3 - INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La pól¡za s€rá ¡ndisputábls transcurrido un año d.sde la ñocha ds
ofscto do la m¡sma. En las Condicion€r Paniculares d€ la pól¡za re
podrá expr€sar un plazo ná3 brovo ranscur,idq el cuál la póliza ss.
¡nd¡sputable,
No obstants lo ante.ior, el prssents apartedo no será de apl¡cación
cuando as haya produc¡do ol ¡ncumpllmlonto dé las obl¡gac¡ones del
Tomador o del A§€gurado, especialmente cuando so haya producido
el impago ds la p.ima, 9n cuyo caso ss tondrá en cueñta lo gstablgc¡do
en elapartado 6 dg las prqsgntos Cond¡c¡onqa G€nerales. Se descarta
¡gualmente la aplicación do oste apartado cuando ex¡sta srror en le
gdad del asegurado.
4.- NULIDAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccioñamienlo no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente conkatose abonarán de acuerdo con lo estab¡ecido
en las Condic¡ones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencim¡enlo, la Entidad Asegurado.a tendrá derecho o a rescindir el
coñtrato o a solicitar el abono de la misfia a través de la vía judicial.
E¡ el supuesto de que la prima únaca no haya sido abonad¿, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
s¡guiente en el que la prima deb¡ó ser satasfecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores a¡ impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡ente al
periodo en curso. S¡e¡ contrato no hubiera s¡do resuello, de aoerdo con lo
establecido con anterioridad, la coberlura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas s¡guientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Particulares se establezca olra cosa, la prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- oEBER oE coMUNtcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el kanscurco del contrato a
CNP PARINERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestioñado
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en elmomento de pelección del
contrato. o no había concluido la firma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha s¡do declarada, proponeruna modif¡c¿ción delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte de¡
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido d¡cho plazo, rescindir el
conlrato previa advertencia alTomador, dándole pAra que conteste el nuevo
plazo de quinc€ dfas, ttanscunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡sión defin¡t¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r el contrato comunicándolo por
escjito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
coñocjmienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que e¡ Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su préstación si el fomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
coñlralo, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el ¡iesgo y sean de lal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
conclu¡do en condicaones más favorables.
En tal cáso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impo¡te de la prima futura en la proporción conespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conlrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la pdma satisfecha y la que le hub¡era
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conoc¡m¡ento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y rec€rgos legahente reperoJt¡bles que se deban pagar por
razón de esle conkato, tanto en el presente como en el fuluro, co[erán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicáciones que el fomador del seguro realic€ al med¡ador de
Seguros que haya interveñido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por uñ conedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, satvo que el TorÍador
se hubaera manifegtado en contra de que asíse realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o e¡ Benefciario podrán
d¡r¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la direc4ión que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Enlidad Aseguradora Ee pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Partaculares de la Póliza, cualquier modifcac¡ón del
mismo tendrá que ser comunic¿da a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN oE LA PóLEA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cana certificada el efravío, el robo o la destruccjón de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de Ia misma.
ro.- PREscRrPcróN
Las acciones derivadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡larse.
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f[i*,".*, CONDICIONES GENERALES
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11.- TRIBU NAL COMPETENTE Personales con fcheros comunes para evitar fraude en e¡ seguro y con
El presente contrato quedará somet¡do a la jurisdacción de los Juzgados y ficheros sobre solvencia patrimon¡al y crédilo;
Tribunale§ del domicilio del asegurado. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
12.-CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIOH DE DATOS obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS tratamieñto esté basado en una habilitac¡ón legal;
De c4nformidad mn lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de ' La real¡zacjón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del mercados objetivos y perflados con fines actuariales para la
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abri¡ de 2016 relativo a la determinación de la prima en la suscripción delc¡ntrato de seguro;
proterción de las personas f¡sicas en lo que respec{a al tratam¡ento de datos ' Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los rec¡lrsos informáticos
personahs y a la libre c¡rculacjón de eslos datos y por el que se deroga la (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
Direcliva gs/4dcE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP para f¡nes administr¿tivos intemos dentro del mismo grupo de empresas
PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o alque pertenece CNP Panners.
asegur¿do de la Póliza, de manera expresa, inequivoc€ y precisa de lo . Remitirle comunicaciones @merc¡ales sobre los producros de CNP

Partners s¡milares a los contralados a través de coneo postaly/o llamadasigu|erie.
INFORMACION BASICASOBRE PROTECCION DE DATOS: telefónica.
Responsablo dol tratam¡gnto de sus datos ¿Qué tratamienta6 ad¡cionales podemos real¡za.?
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF Adicjonalmente:
A-28534345 r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte oferlas
+info: información adic¡onal comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
F¡nalidad doltratam¡énto do sus datos información sobre productos dislintos a los contratados. informacjón
Final¡dad Princ¡pal"i suscripción y ejecución de un contrato de seguro. sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
+info: informac¡ón adic¡onal (entre las que podrán llgurar, campañas. proyectos, soleos, concursos,
Logitimac¡ón para oltratamientg de gus datos eveñtos de cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de enqJestas de
La baso legal p¿ra eltratamiento de sus datos 6la s¡ecuc¡ón delcontrato satisfacc¡ón y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os
do a€guro en los té.minos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asi electrónicos).
como en la Ley d€ Contrato de Seguro y Lsy dg Ordsnaq¡ón, Supgrv¡9¡óñ / Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboracjón de
y Solvsncia de srf¡d¿dos asogu.adom§. perfles con f¡nes comerc¡ales y de marketing con elobjeto de conocer sus
+info: ¡nformación adicional preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

O6tinatariq§ @municaciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
Sus datos podrán ser comunicados ai - preferencias y necesidades.
,/ Rease¡uradoras y/o Coaseguradoras. ¿Ourante cuánto üoñpo tratareños sus dátos?
/ proveáores de iNp partn;rs para la prestac¡ón de servicjos relacionados Los datos personales proporcionados se conseNarán m¡entras se mantenga

con el conlralo de seguro suacrito (bor elemplo: proveedores de CNp la relación mercant¡|, salvo que revoque su c4nsent¡miento o se hubiera

Panners para la preslaáón de algún ürviob relacionado con su contrato, opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

empresas tramitadoras de siniéstros con au¡en CNP Partners hava conservación legalmerfe establecido. Puede consullar en qlalquier momento
extemal¿ado dichos servicios, peritos, etc-.¡, cán los que CNP Partners áe dichos plazos enviando un coneo electrón¡co a cualqu¡era de las direcc¡ones

conpromete a susqibir el conespoÁOientó contrald de tratamienlo de de coneo eledrón¡co establec¡das en Datos de coñtado del Responsable de
datos. fratamiento.

/ [4ediadores (agentes y/o conEdores) que hayan ¡nterlenido en la r' Siha dadosu consent¡miento, podremos tratarsus datos para remitirie ofertas

mediación de su conlraró. comerc¡ales de CNP Panners por medios eledrónicos, asi como iñformación
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento sobre produdos distintos a los cortratados, infomáción sobre las accioñes de

de És ob¡jgacjones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y qeslión marketing que CNP Pa(ner§ vaya a llevar a cábo (entre los que podrán

cenlraliza¿a de recursos informátió?s. - flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de qralquiertipo y

TratBferencias lntsmac¡onales prev¡ata5: Salesforce.com EMEA Limited y temáticá), la realización de encuestas de satisfacción y envio de ne\¡/sletteE

empresas del Grupo Salesforce. §ale6force es una empresa proveedora dó (lodo ello induso por medios electrón¡cos).

servicios infomáticos de CNp partners. / Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfbs
+¡nfo: información adjc¡onal mn f¡nes comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
Dorechos preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adeqJar las

Acceder, reclificar y supnmir los datos, asi como okos derechos como se comunicac¡ones comerc¡ales. diseñar produdos eñ báse dé dichas

explica en la információn adic¡onal, prcfetencias y neces¡dades
+info: jnformación adicional '/ Si ha a..eptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboradón de
tNFORtt AC|ON AD|CIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS: perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
Rospon§able del tatañiqnto de sug datoe preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adeqJar las

Datoe de Conhcto: comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de dichas

Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 29014 [¡adrid preferenc¡as y necesidades.

Teléfonoi 915243431 Los l.atamieñtos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevars€

Coreo Electóni¡lo: atencion@cnppartners.eu a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo estáblecido

Delegado de Protec¡jón de Dáoi: dod.es@cnooanners.er¡ en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilitz sus

F¡ñaidad dol tratamiento datos?" indic€do en este documento de info adic.¡onal.

¿Con qué final¡dad tratarhos sus datos?
Én concreto, dentro de la "Fina¡idad Princ¡pal", los Datos Pel§onales seÉn Leg¡ümac¡ón paIa €l tratam¡snto de sus datos
tEtados para: LPor quó podomos tratar strs datos por§onales?
. Valo;r, selecc¡onary tarilicar tos riesgos; Sus datos podrán ser lratado§ para la ejecución de su conlrato de seguro. En
. En su caso, para la reali¿ación del tdt de idoneidad y conveniencia, así caso de negat¡va á facil¡tar dichos datgs o a que sean tralado§, ño seÉ posible

mmo en su caso mantener actualizados sus datos oáa este fin: la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
. SLrscrib¡r, cumplir y eig¡r el cumpl¡miento detcontraio de seguro, Adic¡onalmente, sus datos seÉn tratados por los s¡guientes motivos:
. Gestionáy Oárseguarñ¡ento adá¡n¡strativo al contrato de seéuro hasta la r' Siha aceptado la dáusula del tralamiento de sus datos para recib¡roferlas

efinción d; hs oblgaciones juridicas de las partes bajo elÑsmoi comerciales de CNP Paftners por medios élédrónicos esí como
. presertar al cobro las primás que deba ;bonar el'fomador bajo el información sobre produc{os distintos a los contratadgs, para iñforñiaÍe

mnkato de seguro y emiiir reciboi relativos a las mismas; sobre acc¡ones de marketiñg (eñtre las que podrán fgurar campañas,
. Tramilación de loi s¡niestros (incluyendo p.estac¡ón de servic¡os por proyeElos, sorteos, concurBos, evenlos de cualquier t¡po y temát¡ca) y/o

terceras empresas contratadas por óNp p;dnefs para el cumpl¡miento realizacjón de encueslas de satisfección y ne\,vsletters (todo ello induso

delcor{rato de seguro,la peritac¡'ón de los daños y en su caso, liquidac.ión por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas

de los s¡n¡estroJ a través de las empresas a las que se hayan ññalidádes'

extemalizado tales funciones); ' 't Si ha aceptado, la dáusula para el tratamierlto de sus datos para la
. Geslión de quejas y redamaáones; elaborac¡ón de perfiles confines comerciales y de marketing con elobjeto
. negistro Oe iOlizas, sin¡estro§, provis¡ones técnicas e inversiones; de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
. Reálizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma adeorar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

prev¡a a la suscripción delconráto de seguro ó án cualquier momenlo de d¡chas preferencjas y necesidades

la ügencia del m¡smo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legitimo ql¡e
oslenta la Ent¡dad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

Asf mismo, podremos tratarsus datos para elqJmplimiento de una oblllac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecado en la normaliva que aplique al contrato
de seguro susc¡to, enlre otras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeMs¡ón y Solvencja de Enlidades Asegurador¿s y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 201135 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comun¡tarios
de ejecucjón de solvencja ll, D¡rediva UE 2016197 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de dalos fundamentales relativos a los productos de in!€rs¡ón
minorista ünculados y los productos de ¡nversión basados en segurcs, eñ su
caso, Real Deceto 158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefciados, asícomo cualqu¡erotra Ley
que se promulgue en un fuluro y que alscie al conlrato.
Así mismo, se podrán tralar para los c€sos en que exista un iñteés legitimo
Por parte de Ia aseguradora.

Oest¡ñata.i06
¿A qu¡én se le va a comunicarsus datgs?
Además de lo ¡nd¡cado, s¡ ha aceptado la cláusula de comun¡cac¡ón de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comeraial sobre
productos de segurg, intermediac.¡ón a lrav& de intemel, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de market¡ng {entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier t¡po y
lemática) as¡ como envío de newsletlers, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, efiai¡):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARINERS SOLUTIONS AEIE,
' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU COI\,,IMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en cago de cesión de cartera,
fus¡ón, esc¡sión y lransformac¡ón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y c{ando las mismas estén indu¡das en el
ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salerforce, qu€
ofrecen un n¡vel de protección equ¡parable al español y conlarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sLls datos.
lvlantendremos adualizada la iñfomación sobre transferendas
intemacionales que se vayan a realizar en un ílturo en nuestra \¡/eb:
htlps f Á¡ltvw.cnppartners. es/politica{e-privacidad/

OsrEchos
¿Cuálgs son sus dqrechos cuando nos fac¡l¡ta su9 datos?
Cualquier persona tiene deecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales qL¡e les conc.¡eman o no.
Las personas ¡nteresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho d6 accs6o) asi como a solicitar la reclafcación de los datos
irExactos (dgr€qho ds rqcüficac¡óñ) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fr¡eroñ
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstanc¡as, los ¡nleresados podrán solicitar la limitación
del tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente loa conservaremos
para el ejercicio o la defensa de rec¡amaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón dol
t¡atam ¡ento).
En detem¡nadas circunatanc¡aa y por motivgs relac¡onados con su
rih¡ac¡ón part¡cular, los intBresado3 podián oponorsa al tratam¡onto de
sus datos. CNP Pertñsrs dorará de tratar lo9 dato!, 3alvo que obedozcan
a modvos leglümoq o el oiorc¡cio o dofun3a do pgq¡bles rgclamacionq!.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimierfo lderscho dq
r9voc¿ción dsl consenlim¡snto)
En el caso de que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derechg a la portabilidad dq 1o3 datos), se podrá real¡zar
pero siempre que cumplan con los requislos par¿¡ que se pueda ejec{Jtar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la porlabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afectan a datos de salud o se traten de
§eguros colectivos).
Puedes ejercertodos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación coñ sus datos.

Si prellere enüamos su petición por coneo ord¡nario:
CNP Padners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atendón al Claente
CaneG de San Jerónimo no 21
28014 Madñd

Por favor, no olüde indic3rque se pone en @ntacto con nosotros en relación
a la proleccjón de datos personales.
S¡no respondésemos sat¡sfactoriamente a stE peticiones o quiere presenlar
una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de ema¡l
protec¡iondelcl¡ente@cnppanners.eu o a través de un $crito en el domicilio
antes indicado pero d¡rigido al Area de Prote{ción del C¡iente. En todo caso,
puede acudira la agencia esp¿ñola de protección de datos que es la auloridad
encargada de velaÍ por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página,¡,eb puede encontrar informac¡ón adic¡onaly comphmentaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página !veb:
https://www.agpd.es/portal\irebagpd¡ndex-ades-idphp.php

I3.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las redamac¡ones será e¡ previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concofdantes.

13.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Eenef¡ciario o los
Beneficiarios, así como su3 derechohabientes, están fac.uhados para
fo¡mular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Webr www.dqsfomineco.es/rec¡amaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realia práct¡cas
abusivas o ¡esiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admis¡ón y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protección del C¡ienle de CNP PARTNERS, y en su ca§o, con
poslerioridad, al Defensor del Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Eniidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado
en Carera de Sañ Jerónimo, 21 - 2aü4 MADRID, y dirección de
correo electrónico prolecciondelcl¡ente@cnooartners eu tram¡tará y
reso¡verá cuantas quejas y redamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defunsor del Cliente de la Entidad Asegurado.a, D.A.DEFENSOR,
S.L., domicil¡ado en c¡/elázquez no 80, loD, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor ora. La
entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaia en la instrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reciamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el DefensoÍ
del Clienle emila y que tengan carácter v¡nc.ulante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolucióñ, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicjal, el recurso a olro mec¿n¡smo de solución de conflactos,
ni a.la protección admin¡slraliva.
El Area de Protección del Cliente, acluará en la resolución de las
que¡as y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las
oficinas y en la lveb de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualou¡er rfioñento.

14.- CLÁUSULA DE IÑDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓH DE SEGUROS DE LAS PÉROIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecjdo en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por ef Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresaria¡ l¡ene la facullad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slacjón vigente.
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Las indemni¿aciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
.iesgos en ella siluados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho ¡os conespondientes recargos a su favor y se produjera algun¿
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo efraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dacha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡cialmente en co¡rcurso o por estar sujeta a un
proc€dim¡ento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Coñtrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinaÍios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza, tenemolos y maremotos;

inundac¡ones exlraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupc¡ones volcán¡casi tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extraordinanos de rachas superiores a '120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de terodsmo,
rebelión, sedic¡ón, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fueeas Armadas o de ¡as Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcáñicas y la
caída de cuerpos siderales se celific¿rán. a instancia del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante infoínes exped¡dos por la
Agencia Eslalal de lvleteorologia (AE¡¡ET), el lnslituto Geográfico
Nacionaly los demás organ¡smos públicos compelentes en la maleria-
En ¡os casos de acontecjm¡entos de c€rácter pol¡t¡co o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Coñsorcjo de Compensación de Seguros podrá rec€bar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes infomac¡ón
sobre los hechos acaec¡dos-

R¡osgos 6xclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ridemn¡2ac¡ón según la Lsy de Contrato de

Seguro,
b) Los ocas¡onados en peEonas asqguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos 6n que es obligator¡o el rgcargo a favor del
Con3ofcio ds Compsnsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctoa armados, aunque no haya
procsdido la doclarac¡ón of¡q¡al ds gugrra,

d) Los d€rivados ds la snsrgia nucloar, sin poíu¡c¡o d6 lo establocido
sn la L6y 1212011, do 27 de mayo, sobre re6ponsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o p.oducidos por materialss rad¡act¡vos.

g) Los produc¡dos por fenómenqs do la naturalgza distintos a lo!
señahdos en sl apart¿do l.a) ántsrior y, on p.rt¡cular, ¡os
produc¡dos po¡ elovac¡ón del nivol freáticq, ñovimiento de
laderas, desl¡zam¡ento o assntam¡ento do torenos,
desprsnd¡m¡ento de rocas y fsnómenos s¡m¡lares, salvo quE gstos
fueran ocas¡onados manifiestamgnto por la acción del agua de
lluvia que, a 3u yez, hubiera provocado 9n la zona un¿ s¡tuación do
¡nundac¡ón extrao.d¡nária y 3. produjerrn con caráctqr s¡multáneo
a dicha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuae¡onos tumultuar¡Es produc¡das en el
curso dg reun¡onss y man¡lostac¡ones llevadas a cabo conformo a
lo d¡spu€sto on la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de iulio, reguladora
de¡ dgrocho de roun¡ón, !sícgmo durantg el trañscurso d€ huslgas
legalgs, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran sercalificadas
como acontec¡m¡entoa oxtraord¡nar¡os dg los soñalados en el
apartado'l.b) anterior.

g) Los causados por mala fs dsl Asogu.ado.
h) Loa corrgspond¡entEs a s¡niestros prgduc¡dos antes del pago de la

pr¡msra pr¡ma o cuando, ds conform¡dad con lo ostablecido on la
Lsy ds Contrato de Seguro, la cobErtura del Consorcio de
Componsac¡ón de Segurgs se halle suspsndida o el soguro quede
sxt¡ngu¡do por fultá do pago de la6 primas.

¡) Los s¡ni€stros que por su magnitud y gravedad sean calif¡cadgs
por ol Gobiorno d9 la Nac¡ón como ds «catástrofe o calam¡d.d
nacional»,

Extsars¡ón de la coboatura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos ord¡narios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
coñtrato, y de conformidad con la noÍÍativa regu¡adora de los seguros
privados, generen provis¡ón matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al cap¡tal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y [a provisión
malemál¡ca que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constitu¡da. El importe correspondienle a la provisión malemática será
salisfecho por la rÍencionada Entidad Aseguradora.
coMUNtcActóN DE DAños aL coNsoRcto DE coMpENsActóN oE
SEGUROS
1. La solicitud de indemni¿ación de daños cuya cobertura co[esponda al

Consoac¡o de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de ¡os
anleriores. o por la ent¡dad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya intervención se hubiera geslioñado el seguro.

2. La comunic€ción de los daños y la oblención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- lvled¡ante llamada al Cenko de Atención felefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42\.
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemn¡zables con areglo a la legislacjón de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, siñ que égte quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnizac¡ón al benef¡ciario del seguro
mediante lransferencia bancaria.

El prelente cont¡ato 3€ r¡g€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los an€xos y Apánd¡ces que emita la
Enüdad aseguradora, que, en EU conjunto, constituyoñ 6l Contrato ds Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Lag cláusulag de las
CONDICIONES GENERALES son dGsarrolladas y, oñ su caso, ñodifcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a énúe lo
€shblec¡do €n las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán óslas sob.e aquéllas, s.lvo que dicha
discropanc¡a d€rivo d€ pactos contra la ley, la moral o ol ordsn público, en cuyo caso so ontonderán nulos de pleno derecho.
A los ofuctos de lo dispuesto en los articuloc '|.22 y '|.24 dol Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a dg las Enüdades As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡doo, el Tomador dol seguro ¡oconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebración dsl presonte contrato, Nota lnfomativa comprsnsiva ds todo6 lG aspqctos relat¡vos al presente seguro
que se contemplañ en los citados precéptos reglañentarios.

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D¡rcctor Genenl Adjunto
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Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art,42 de la Ley 26/20AG de Med¡ac¡ón de Seguros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ació¡ Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizal actividádes de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anális¡s objetivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Ent¡dades Aseguredores para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de quejá o reclamación respecto a la actuación del OBSV el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Aténción al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministério de Economía y Hac¡enda Po de la Casl€llana ,44.28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante e, Departamento o Servic¡o de Atención
al cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que hayá sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desest¡mada su pet¡ción.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiefle como finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercial¡zar la entidad de crádito Euroca.ja Rural. S.C.C., asi como
todas las activ¡dades de mediación anexas a d¡cha conlratación. D¡chas activ¡dades consisten en la
presentaciÓn, proplesta o real¡zac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre pfotección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los dátos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26i2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferla comerc¡al o
presupuesto del servicio 8erán conservados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o dé los derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y oposición, limitación del tratamiénto,
portabilidad de datos y a no ser ob.ieto de decis¡ones individualizadas automat¡zadas se podrán l¡evar
a cabo en los términos legales mediante comun¡cación a Eu.ocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Méj¡co,2 45004 Toledo, diÍigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al c¡iente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡c¡ón en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informac¡ones facilitadas por el cliente, le hemos propueslo la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. ¡ncluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


